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MESA DE LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Segunda reunión

Uagadugú, Burkina Faso, 9 de diciembre de 2000


INFORME DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE LA MESA DE LA 11ª REUNIÓN
DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A
LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Introducción

1. La segunda reunión de la Mesa de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Uagadugú, Burkina Faso, el 9 de diciembre de 2000.

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

2. El Sr. Roberto Stadhagen Vogl (Nicaragua), Presidente de la 11ª Reunión de las Partes, declaró abierta la reunión el sábado 9 de diciembre de 2000 a las 10.00 horas.

3. Estuvieron presentes en la reunión los siguientes miembros de la Mesa, que habían sido elegidos para sus respectivos puestos por la 11ª Reunión de las Partes, celebrada en Beijing del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999, o designados por sus gobiernos de conformidad con el artículo 24 del Reglamento:


Presidente:

Sr. Roberto Stadhagen Vogl (Nicaragua)


Vicepresidentes:
Sr. Fidèle Hien (Burkina Faso)




Sr. Zhou Yangsheng (China)




Sr. Blaise Horisberger (Suiza)


Relator:


Sr. Janusz Kozakiewichz (Polonia)

4. En el anexo figura una lista de los participantes.

5. El Presidente dio la bienvenida al nuevo Ministro de Medio Ambiente de Burkina Faso, Sr. Fidèle Hien, y expresó el agradecimiento de la Mesa por los esfuerzos desplegados por ese país para garantizar el éxito de la próxima 12ª Reunión de las Partes.

6. El Sr. Nelson Sabogal, un representante de la Secretaría del Ozono, transmitió un mensaje de bienvenida a los participantes de parte del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

II.  APROBACIÓN DEL PROGRAMA

7. La Mesa aprobó el siguiente programa provisional contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.11/Bur.2/1:

1. Apertura de la reunión.

2. Aprobación del programa.

3. Informe actualizado sobre las medidas adoptadas en relación con las decisiones de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Beijing del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999.

4. Examen de los documentos de trabajo preparados para la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que ha de celebrarse en Uagadugú del 11 al 14 de diciembre de 2000.

5. Otros asuntos.

6. Aprobación del informe.

7. Clausura de la reunión.

III.  INFORME ACTUALIZADO SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON
LAS DECISIONES DE LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL
PROTOCOLO DE MONTREAL, CELEBRADA EN BEIJING DEL
29 DE NOVIEMBRE AL 3 DE DICIEMBRE DE 1999

8.
El Sr. Nelson Sabogal (Oficial Superior de Asuntos Científicos) de la Secretaría del Ozono presentó la nota contenida en el documento UNEP/OzL.Pro.11/Bur.2/2, en la que figuraba una breve reseña de las medidas adoptadas por la Secretaría para aplicar las decisiones de la 11ª Reunión de las Partes, así como algunas decisiones de la Décima Reunión de las Partes.
Medidas adoptadas en relación con las decisiones de la 11ª Reunión de las Partes
9.
Con respecto a la decisión XI/1, el representante de la Secretaría informó de que la Declaración de Beijing sobre el compromiso renovado de proteger la capa de ozono había servido de inspiración para la celebración del Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono, observado en todo el mundo el 16 de septiembre de 2000.  En esa ocasión, el Secretario General de las Naciones Unidas había citado la Declaración de Beijing en su mensaje.

10. Con respecto a las decisiones XI/2, XI/3 y XI/4, el representante señaló que los ajustes habían entrado en vigor el 28 de julio de 2000, de conformidad con el inciso d) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal.

11. Con respecto a la decisión XI/5, observó que la Enmienda entraría en vigor el 1º de enero de 2001, siempre y cuando se hubiesen depositado en poder del Depositario por lo menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación.  Señaló que si esa condición no se había cumplido para esa fecha, la Enmienda entraría en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que se cumpliese dicha condición.  Al 30 de noviembre de 2000 sólo una Parte, Chile, había ratificado la Enmienda de Beijing.

12. En cuanto a la decisión XI/6, un representante del PNUMA, hablando en su calidad de Tesorero del Fondo Multilateral, informó de que el mecanismo de tipos de cambio fijos estaba en funcionamiento y confirmó que un pequeño número de Partes parecía estar utilizándolo aunque de hecho no lo había comunicado.  Un estudio de los pagos efectuados por esas Partes indicaba que debido al alza del dólar EE.UU., la utilización del mecanismo de tipos de cambio fijos había dado lugar a una pérdida de ingresos del Fondo Multilateral de unos 6,2 millones de dólares, lo que representaba un 13% del valor de las contribuciones de esos países, o un 4% del total de las contribuciones de todas las Partes.

13. Señaló que ante esa situación, el Comité Ejecutivo había decidido instar a los países que cumplían los requisitos necesarios para utilizar el mecanismo de tipos de cambio fijos a que proporcionaran más información al Tesorero, antes de la 33ª Reunión del Comité Ejecutivo, sobre si utilizaban o no el mecanismo; a que pidieran al Tesorero que presentara a cada reunión del Comité Ejecutivo en 2001 un informe actualizado sobre el uso del mecanismo de tipos de cambio fijo; y a que pidieran a las Partes que no estuvieran en condiciones de pagar el monto total de sus promesas de contribución antes del 1º de junio que proporcionaran al Tesorero, antes de la 33ª Reunión del Comité Ejecutivo, su calendario de pagos para el trienio.  El Tesorero llevaba la cuenta de los pagos efectuados al Fondo Multilateral en el marco del mecanismo con miras a realizar un estudio para el examen del mecanismo a fines de 2001, tal como se solicitaba en la decisión XI/6.

14. Con respecto a la decisión XI/7, el Tesorero informó de que a principios del año se habían enviado a las Partes las facturas para el pago de las promesas de contribución correspondientes a 2000 y que desde esa fecha se habían enviado asimismo otros recordatorios.

15. El Tesorero del Fondo Multilateral comunicó que aproximadamente el 73% de las Partes había efectuado sus pagos.  Como resultado de ello, en la 32ª Reunión del Comité Ejecutivo había 168,5 millones de dólares disponibles en concepto de fondos para programación.

16. El Oficial Jefe del Fondo Multilateral observó que nunca antes se había recibido un nivel de fondos tan elevado en la presente época de un determinado año y que, por consiguiente, 2001 empezaría con un superávit, que la 33ª Reunión del Comité Ejecutivo tendría a su disposición.

17. Con respecto a la decisión XI/11, el representante de la Secretaría del Ozono informó de que al 30 de noviembre de 2000 el número total de Partes en el Convenio de Viena ascendía a 176, el número total de Partes en el Protocolo de Montreal ascendía a 175, el número total de Partes en la Enmienda de Londres ascendía a 142, el número total de Partes en la Enmienda de Copenhague ascendía a 113 y el número total de Partes en la Enmienda de Montreal ascendía a 46.  La última ratificación de la Enmienda de Montreal había sido hecha por la Comunidad Europea.  La Enmienda de Beijing aprobada por la 11ª Reunión de las Partes había sido ratificada hasta la fecha por sólo una Parte, Chile.  El 11 de agosto de 2000, la Secretaría había enviado una carta a las Partes cuyos gobiernos no habían ratificado las Enmiendas al Protocolo de Montreal invitándoles a aprovechar la oportunidad que ofrecía la Cumbre del Milenio, celebrada en Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000, para firmar y ratificar las Enmiendas al Protocolo de Montreal o adherirse a ellas.

18. En cuanto a la decisión XI/13, el representante de la Secretaría dijo que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica informaría al respecto en 2003.

19.
En relación con la decisión XI/14, el representante señaló que los países a los que se otorgaban exenciones para usos esenciales tenían la obligación de presentar sus marcos contables para la presentación de informes antes del 31 de enero de 2001.

20.
Con respecto a la decisión XI/16, el representante de la Secretaría informó de que ésta había comunicado la decisión a las Partes el 18 de julio de 2000.  En la decisión se pedía a las Partes que no operaban al amparo del artículo 5 que elaboraran una estrategia para la gestión de los cluorofluorocarbonos y la presentaran a la Secretaría antes de julio de 2001.

21.
Con respecto a la decisión XI/17, el representante señaló que los copresidentes del Grupo de Evaluación Científica habían invitado a las Partes en septiembre de 2000 a que propusieran candidaturas de expertos para participar en la evaluación correspondiente a 2002 y habían establecido como plazo el 30 de noviembre para hacerlo.  Al 3 de diciembre de 2000, 32 Partes habían enviado sus candidaturas de expertos científicos.

22.
En cuanto a la decisión XI/18, el representante de la Secretaría informó de que se habían ejecutado las medidas pertinentes.  Continuaba la cooperación con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, la Organización de Aviación Civil Internacional y la Organización Meteorológica Mundial.

23.
Con respecto a las decisiones XI/19 y XI/20, el representante señaló que se había pedido al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presentaran informes en 2001.

24.
Con respecto a la decisión XI/21, un representante del PNUMA recordó que el presupuesto aprobado para el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal para el año 2000 ascendía a 3.679.679 dólares, respecto del cual algunas Partes habían hecho promesas de contribución.  Al 30 de noviembre de 2000, las contribuciones ascendían a sólo 1,66 millones de dólares, o aproximadamente un 45%, cifra que se situaba ligeramente por debajo de la media histórica del 49,2% en la presente etapa del año.

25.
De los 4.139.955 dólares en promesas de contribución aún no pagadas a principios de año, se habían recibido 1,31 millones de dólares, o un 31,6%.  Ese monto era inferior a la media histórica del 32,2% en la presente época del año.  Observando que las promesas de contribución del año anterior que estaban pendientes de pago excedían del monto correspondiente a las promesas de contribución para el año en curso, el representante señaló que era necesario adoptar medidas urgentes para rectificar esa situación anómala, así como para mejorar la tasa de pago correspondiente al año en curso.

26.
Informó asimismo de que el presupuesto aprobado para el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena correspondiente a 2000 ascendía a 295.590 dólares, respecto del cual algunas Partes habían hecho promesas de contribución.  Al 30 de noviembre de 2000, esas contribuciones ascendían a sólo 158.538 dólares, o alrededor de un 53,6%, cifra que era ligeramente inferior a la media histórica del 55,9% en la presente época del año.

27.
El representante observó que las promesas de contribución al Fondo Fiduciario del Convenio de Viena correspondientes al año precedente y aún pendientes de pago excedían con creces el monto de las promesas de contribución para el año en curso.  El presupuesto del año anterior ascendía a 729.163 dólares, de los cuales sólo se habían recibido 254.285 dólares, lo que representaba un 34,9% contra una media histórica del 35,6%.  Señaló que era necesario adoptar medidas urgentes para rectificar esa situación anómala, así como para mejorar la tasa de pago correspondiente al año en curso.

28.
Con respecto a la decisión XI/22, el representante de la Secretaría del Ozono dijo que se habían concluido las medidas pertinentes.

29. Con respecto a la decisión XI/23, el representante de la Secretaría informó de que el contenido de los párrafos 3 y 7 se había comunicado a las Partes interesadas y que se habían registrado progresos considerables en la presentación de informes.  El Comité de Aplicación también estaba estudiando la cuestión.

30. Con respecto a las decisiones XI/24 y XI/25, observó que en el informe sobre datos para la 12ª Reunión de las Partes se incluía un informe sobre los progresos alcanzados por Bulgaria y Turkmenistán en su aplicación.

31. Con respecto a la decisión XI/26, el representante de la Secretaría señaló que el Grupo de expertos, el Sistema Armonizado de códigos aduaneros había participado en un grupo de debate en la Internet y terminado de asignar códigos aduaneros en el marco del Sistema Armonizado a todas las sustancias puras (que no son mezclas) controladas con arreglo al Protocolo de Montreal.

32. Con respecto a la decisión XI/27, el representante de la Secretaría dijo que la decisión se había transmitido al Oficial Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral y que, en respuesta a ello, el Comité Ejecutivo había adoptado una decisión correspondiente por cuenta propia  (decisión 31/48).

33. Un Oficial Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral informó de que la decisión 31/48 ya se había empezado a aplicar.

34. Un representante preguntó cómo se había tratado la cuestión de la capacitación en materia de aduanas en la reunión del Comité Ejecutivo.

35. El Oficial Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral contestó que normalmente la capacitación en materia de aduanas era un elemento permanente de los planes de gestión de refrigerantes que se presentaban al Comité Ejecutivo y que por lo general recibía aprobación.  Así había sucedido en la 32ª Reunión.

36. Con respecto a la decisión XI/28, el representante de la Secretaría del Ozono informó de que la solicitud de las Partes se había comunicado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el cual tomaría las medidas pertinentes a su debido tiempo

37. Con respecto a la decisión XI/29, informó de que el acuerdo con el Gobierno anfitrión entre el Gobierno de Burkina Faso y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente se había firmado el 12 de julio de 2000.  La Secretaría seguía de cerca las gestiones relativas a la 12ª Reunión de las Partes, que se celebraría del 11 al 14 de diciembre de 2000 en Uagadugú.  La serie de sesiones preparatorias de la reunión se celebraría los días 11 y 12 de diciembre de 2000 y la serie de sesiones de alto nivel los días 13 y 14 de diciembre de 2000.  La serie de sesiones de alto nivel contaría con la asistencia del Presidente de Burkina Faso y de unos 30 ministros.

38. El representante de Burkina Faso informó de que, como parte de la finalización de los preparativos para la  12ª Reunión de las Partes, se había proporcionado una suma adicional de 89.171.640 CFA.  Por encima del compromiso contraído con arreglo al artículo VI del acuerdo con el Gobierno anfitrión, las autoridades de Burkina Faso proporcionarían transporte gratuito para los delegados entre el aeropuerto, los principales hoteles y el centro de conferencias.  Además, se pondrían vehículos privados a disposición de las personalidades importantes y de ciertos miembros de la Secretaría.  Se habían resuelto las cuestiones pendientes de protocolo y el representante aseguró a la Mesa de que todos los organizadores por parte de Burkina Faso habían asumido plenamente el compromiso de velar por el éxito rotundo de la 12ª Reunión de las Partes adoptando las medidas finales que fuesen necesarias.

39. Los miembros de la Mesa expresaron su agradecimiento por la calidad de los preparativos realizados y la calidez de la bienvenida otorgada.

40. El representante de la Secretaría observó que no se requerían medidas con respecto a las decisiones XI/8, XI/9, XI/10, XI/12 y X/I5.

Medidas adoptadas en relación con a las decisiones de la Décima Reunión de las Partes
41.
Con respecto a la decisión X/7, el representante de la Secretaría informó a la Mesa de que al 30 de noviembre de 2000 25 Partes habían presentado informes sobre la decisión.  Las estrategias de gestión del halón presentadas por las Partes se habían remitido al Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones había informado a la Secretaría de que evaluaría debidamente las estrategias de gestión de los halones en su reunión ordinaria que celebraría en la primavera de 2001 y presentaría un informe a las Partes por conducto del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

42.
La Secretaría, en coordinación con los copresidentes del Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones y la División de Tecnología, Industria y Economía (DTIE) del PNUMA, en París, había puesto en la Internet las estrategias de gestión del halón de los países desarrollados y enviado las estrategias correspondientes de los países en desarrollo que figuraban en el sitio de Internet del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica al DTIE del PNUMA para su divulgación a esos países por conducto de su centro de intercambio de información.

43.
Con respecto a la decisión X/8, relativa a las nuevas sustancias que potencialmente agotan la capa de ozono, informó a la Mesa de que 33 Partes habían presentado informes sobre las nuevas sustancias que agotan la capa de ozono de conformidad con la decisión.  Los productos químicos comunicados por las Partes fueron los siguientes:


a)
Hexaclorobutadieno


El hexaclorobutadieno (C4Cl6) presentaba un potencial de agotamiento del ozono (PAO) de 0,07.  Había sido comunicado por el Canadá y clasificado por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) como producto químico de alto volumen de producción, lo que significaba que al menos un país de la OCDE había comunicado que producía más de 10.000 toneladas anuales.


La Secretaría había remitido el proyecto de evaluación del hexaclorobutadieno elaborado por Environment Canada al Grupo de Evaluación Científica, al Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que hicieran su evaluación con arreglo a las decisiones XI/24 y X/8.  El Grupo de Evaluación Científica y el Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales ya habían enviado su evaluación.


b)
n-propilbromuro


Este producto químico, el n-propilbromuro (también conocido como 1-bromopropano, CH2BrCH2CH3 o simplificado como 1-C3H7Br o npb) había sido comunicado por el Canadá como sustancia “empleada en aplicaciones como disolvente, en particular para el desgrasado, la limpieza a vapor y la limpieza en frío de piezas metálicas”.  China había comunicado que “respecto del n-propilbromuro, al que uniformemente se considera sustancia perjudicial para la capa de ozono, estimamos que no es una SDO”.  El Japón comunicó que “las ventas estimadas de solventes basados en el nbp correspondientes al período comprendido entre enero y diciembre de 1999 ascendían a un total de 765 toneladas”.  Los Países Bajos y Suecia también habían comunicado este producto químico.


c)
1,1,1-tricloro-2,2,2-trifluoroetano


El 1,1,1-tricloro-2,2,2-trifluoroetano (CFC-113a), también conocido como R.113a, había sido comunicado por la India.  Una empresa química india, M/S Navin Fluorine Industries, había empezado a sintetizar esta nueva sustancia para su utilización como intermediario agroquímico.  Actualmente la India importaba el CFC-113a para la fabricación de piretoides sintéticos.  La comunicación de la India se había enviado al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.


d)
g-bromo-2-metoxi-naftaleno


Este producto químico, también conocido como BMN, número de CAS 511165-9, había sido comunicado por los Países Bajos.  Su materia era el metilbromuro.  Era producido por Broomchemie Terneuzen, de los Países Bajos, que forma parte del Dead Sea Bromine Group.  La documentación enviada por los Países Bajos se había transmitido al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Técnica y Ambiental.

44.
Un miembro de la Mesa pidió información sobre el potencial de destrucción del ozono de los productos químicos mencionados en los incisos b), c) y d) supra.
45.
El representante de la Secretaría respondió que esa pertinente pregunta planteaba la cuestión del costo que entrañaba efectuar tales determinaciones.  Informó de que el potencial de destrucción del ozono del n-propilbromuro oscilaba aproximadamente entre 0,020 y 0,11.  Mientras que el potencial correspondiente de las sustancias que agotan la capa de ozono existentes por lo general se conocía, las nuevas sustancias que agotan la capa de ozono requerían un análisis a fondo cuyo costo podría oscilar entre 100.000 y 150.000 dólares.

46.
Con respecto a la decisión X/11, el representante de la Secretaría informó de que un total de 42 Partes había proporcionado información sobre las reglamentaciones en vigor o en curso de preparación que requerían el metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, o había informado a la Secretaría de que no contaba con reglamentaciones de esa índole.

IV.  EXAMEN DE LOS DOCUMENTOS DE TRABAJO PREPARADOS PARA LA 12ª REUNIÓN
DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

47.
Un representante de la Secretaría examinó los documentos que se habían preparado para la 12ª Reunión de las Partes.

48.
Un miembro de la Mesa planteó la cuestión de la disponibilidad de los documentos en idiomas distintos del inglés en el sitio de la Internet.  Teniendo en cuenta el relativo bajo costo de esa posibilidad, la Mesa recomendó que al menos las páginas iniciales del sitio en la Internet y los principales documentos debían estar disponibles en francés y en español, que eran idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

V.  OTROS ASUNTOS

49.
No se examinaron otros asuntos.

VI.  APROBACIÓN DEL INFORME

50.
La Mesa acordó confiar al Relator y a la Secretaría la tarea de dar forma definitiva a su informe.

VII. CLAUSURA DE LA REUNIÓN

51.
El Presidente declaró clausurada la reunión el 9 de diciembre de 2000 a las 11.45 horas.

Anexo

LISTA DE PARTICIPANTES

SEGUNDA REUNIÓN DE LA MESA DE LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES
EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL 

UAGADUGÚ, 9 DE DICIEMBRE DE 2000
BURKINA FASO:
Sr. Fidèle Hien

Minister

Ministère de l’Environnement et de

L’Eau, 03 Boîte Postale 7044

Ouagadougou 03

Burkina Faso

Tel:  (226) 307751

Fax: (226) 318 134 / 318471



CHINA:
Sr. Zhou Yangsheng

Deputy Director

Division of Air and Noise Pollution Control

Department of Pollution Control

State Environmental Protection Administration

100035 Beijing

China

Fax: (86-10) 6615 4879



NICARAGUA:
Sr. Roberto Stadthagen Vogl

Ministro

Ministry of Environment and Natural Resources
(MARENA)
Km 12 ½ Carretera Panamericana 

Apartado 5123
Norte Managua, Nicaragua
Tel: (505 2) 631 271
Fax: (505 2) 631 274

Correo electrónico:  dcaae@tmx.com.ni


POLONIA:
Dr. Janusz Kozakiewicz

Head of Ozone Layer Protection Unit

Industrial Chemistry Research Institute

8 Rydygiera St.

01-793 Warsaw

Polania

Tel: (+48 22) 633 9291

Fax: (+48 22) 633 9291

Correo electrónico:  kozak@ichp.waw.pl


SUIZA:
Sr. Blaise Horisberger

Office Fédéral de l'Environnement, des Forêts et du Paysage

Adjoint Scientifique, Section Produits 

Dangereux pour l’Environnement

Division Substances, sol, biotechnologie

CH-3003 Bern

Suiza

Tel: (+41 31) 322 9024

Fax: (+41 31) 324 7978

Correo electrónico: blaise.horisberger@buwal.admin.ch 



SECRETARÍA DEL FONDO MULTILATERAL:
Dr. Omar El-Arini

Chief Officer

Multilateral Fund Secretariat

Implementation of the Montreal Protocol

1800 McGill College Avenue

27th floor Montreal Trust Building

Montreal, Quebec H3A 3J6, Canadá

Tel: (+514) 282 1122

Fax: (+514) 282 0068

Correo electrónico: oelarini@unmfs.org 



OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN NAIROBI:
Sr. Theodor Kapiga

Chief

Trust Fund Section

ONON

P.O. Box 67578

Nairobi, Kenya

Tel: (254-2) 623661

Fax: (254-2) 623755

Correo electrónico: theodor.kapiga@unon.org 



SECRETARÍA DEL OZONO/PNUMA:
Sr. Nelson Sabogal

Senior Scientific Affairs Officer

Ozone Secretariat

P.O. Box 30552

Nairobi, Kenya

Tel: (+254 2) 623856

Fax: (+254 2) 623913 / 623601

Correo electrónico: Nelson.Sabogal@unep.org



Sra. Ruth Batten
Administrative Officer
Ozone Secretariat
P.O. Box 30552
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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